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E1 Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, estabiece los caractereé de patentabili~
dad de las invenciones dé tipo industrial‘que tienen por
objeto obtenexr ventaaas sobre lo ya conocido, admltlendo
por con31gu1ente como patentables, 1as nuevas méqulnas, a-
paratos,'lnstrumentos, procesos de fabrlcaclon, etc., La anm
plitud de conceptos previstos como paténtables, ha llevado
al legislador.a aclarar (Art2. 46) que la enumeraclén con-
tenida en dlChO cuerpo legal es puramente enun01at1va y no
1imitat1va haciéndola extenS1va 1ncluso a los descubrlmien
tos de tipo cientifico (Arte. 47).- " »IA

A - El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo
la Orden de 18 de Novieumbre de 1935, coﬁfirga el criterio
legal de que también serén patentables 1bs'instrumentos, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporfén a la funcibn a |
'qﬁe son destinados, un beneficio o efecto,nﬁevo, y“én defi

nitiva que consﬁituyan una mejora sustancial sobre lo ante

riormente- con001do.

Pues blen, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse,Qqﬁe la invencidn a que se refiere la presenfe memo-
ria, constituye unﬁ novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen merécedora del privilegio de explo-|
tacidn exclusiva que por ella se solicita, premiando'asi
los méritos de quien aporta a lé industria del pais una me-
Jjora efecﬁiva y precisamente codprendida entre»las_eﬁuncia—
das por la Ley como paéentablés. (Arts, 46.y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva reda001on afectada por la Orden de

18 de Noviembre- de 1.935)
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‘ La pfesente invencion ségﬁn'se evpresa en el enun-
ciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un dispositi
vo de fijacidén de hojas de vidrio que se'cafacterizé'por con
sistir en 2l acoplamiénto bajé presién a los cantos de la
hoja de vidrio a'instalar, de unas grapas én forma de .U, disg
tribuidas a‘voluntad, las cuales estén previstas;para reci-
bir, tambien por presion y entre sus ramas libres y ambas
caras de la hoja, las rames més cortas de unos perfiles conffi
gurados en U. Se ha previsto que las ramas opuestés, de ta-
les perfiles, se presenten prolongédas a modo de un largo
falddn con su extremo rebatido sobre si mismo y hacia dentro
al objeto de que al efectuar el acoplamiento de dichos per-
files, las caras internas de- sus ramas mayéres se contacten .

-

de los paneles que determinan

’

con las superficies externas

el alojamiento de la hoja-de vidrio. _
Las ventajas qué se deducen de este sistema para

la fijacion de hojas de vidrio, con'respécto a los hasta
shora conocidos, se deducéﬁ facilmente de la descripéion
anteiofménte realizada."En_efectq, como se ha podido compro
bar la fetencion de laé'hojaé de yidfio se_réaliza merced a
unos elementos originales dotados de,una_configuracién,'tal
que perumiten su acbﬁlamientd al lugar deséaao sin necesidad
de incorporar tornilleria o'cuaiquier otro elemento de ancla
je utilizado en la actualidad en este tipo de instalaciones.

Para completéﬁ la descripéion que seguidamente se
va a ralizar y con el fin de ayudar a la mejof’comprension
ds les caracteristicas del invénto,'Se acompaian con l;’pre—
sente ﬂém:rié-un juego de dibujos en donde se ha represanta-
do lo siguienté: . :,'_- | '-,., o

Fig. 12.- Representa una vista en perspectiva del ¢
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dispoéitivo que nos ocupa en una-fasé de sﬁ raiizécién de.
montaje. Pueden observarse las grepas acopladas a los can=
tos de la hoja de vidrio avinstalar, asi como la disposicion
de los perfiles antes Ng despues de ser reﬁenidqs entre tales
grapaé ¥y la hoja de vidrio.
| Pig., 2%,~ Es obra vista en perspectiva del'referi—

do dispositivo, donde se refleja, perfectamente, la forma

™

en. que queda aprisionada y retenida la hoja de vidrio cuando
hq finalizadc su wmontaje, _

Fig., 32.- Muestra la divisién de un compartimiento
a bacse de paneles prefabricédos, donde buede apreciarse la
incorporacioﬁ de hojas dg vidrio merced al dispositivo que
constituye el objeto de la pfesente invencién. »

Como puede observarse a la vista de los plénos CO=p
mzntados, la hoja de vidrio 1, a instalar en el alojamiento;
determinadd por el.pael 2; reéibe el acoplamiento a presiqn
2n sus cantos, de unas grapas 3 en forma de U diétribuidas
¥ véluntad, las cuales estén'previstas para recibir, tanbien|
por presion, entré sus.famas,libres y ambas carés de la hoja
de vidrio 1, las ramas‘fﬁasgcortés'4 e unos perfilés 5 en
fofma de U. | | L

Estos pe;fileé 5 que deberminan el jumquillo,ae
retencién, presentan la rama 6, épuéstava la de eumpotramien-
to, prolongada a modo de un largo féldén conlsﬁ extremo ra-

batido sobre si mismo y haci dentro gl gbjeto,de conseguir-

se un refuerzo, asi como un remate como para el canto en evij
tacidén de ofrzcer superficies cortantes.
- Con la organizacion hasta aqui expuesta, facil es

——r

deducir la forma en que se realiza la fijacién de hojes de

vidrio de especial aplicecion en mamparas para la divisién
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tran les diferentes figuras, se aloJa en la aberture corres-

de compartimientos.
Ta hoja de vidrio 1, una vez ha recibido el aco-

planiento a pesién de las grepas 3 en sus cantos, como mues-

pondiente practicada en la mampara que conforme los distin-
tos compartimientoé a lbs que se desean dotar de.comunicacié
visual. Conseguida la intfoduccion v el'prefecto ajuste de
la referida hoja de vidrio 1 en su previsto alojamiento, se
procede a la colocacion de los perfiles 5 en forma de-U, de-
terminandose el junquillo de retenciénm, |
Como se muestra en la figura 12 de los planos, la

forma en que se realiza el acoplamiento de 1los perfiles 5,
es la de introducir sus ramas “uls: cortas énﬁfe las grapas
3 y la hoja de vidrio 1,“d¢ tal manera Que,\éfectuando una
ligera presion sobre tal perfil, quede este retenido perced:
la condicion elastica de las grapas 3. Al mismb tiempo, las
ramas méyores'se contactan con las suéerficies ejternas de
los paneles que Componen'ié mampara, conformandse ﬁn'marqueq
teado tal Yy como se.represgnta en la figura 32, |

~ No se considéra nedesarip hacef mas extensa'esta
descripciones para gue cuaiéuier persona perita en la mate-
ria comprenda perfebtém§nte la idea que‘sé‘desea patentar,
'aéi.como las ventajas que de su realizacion industrial han
de derivarse. o S

| Por todo‘ello‘y para evitar posibles imitaciones, s
presenta esta solicitud, pidiendo la explotacionvexiﬁsiva de
la’idea descritsz, de_QCUé?CO,CQnv1?$’CQQSid@raciOF?é_Y“pun-
tos que se des¢an reiv}ﬁﬁcap, que se concretaﬁ énjlas ﬁéginé

siguientes:

1

{u

[%]
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Hecha la descripcidén & que se refiere la memoria

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

‘realizacibén de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir pequenas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedaﬁ reflejados en los phrrafos de la descrip,

cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

en su apartado tercero, "los-cambios de forma, dimensiones,

proporciones y materias de un:Objeto ya patentado" fijando

asf{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad practica
e industrializable, nadie podrd apoyarse en ella para, a
pretexto de haber 1ntroducido ligeras modlflca01ones, pre-
sentarla como nueva y propla.

Este principio, en-cuanto al alcance de la protec-

cibén del objeto patentado se'réfiere,,se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como mds terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de narzo de 1964 y otras.
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Qltimo pérrafo del apar~
tado tercero del Artfculo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicaf:'
NOTA DE REIVINDICACIONES
: En restimen, el pr1V1legio de explotacion exclu81-

va que se Solicita, recaeré sobre las reivindicaciones si-

‘guientes:
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{en el acoplamiento bajo presibn a lés cantos de la hoja a =~
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REIVINDICACIONES

1. DISPOSITIVO DE FIJACION DE HOJAS DE VIDRIO, que sien
do de especiel aplicacidn en mamparas para la divisién de -

compartimientos, esencialmente se caracteriza por consistir

instalar, de unas grapas en forma de L distribuidas a volun-
tad, las cuales estén previstas pafé recibir, también por -
presién,.entre sus ramas libres y ambas caras de la hoja, las
ramas mas cortas de unos perfiles en forma de Ld 1as Cug=~-=
les presentan la rama opuesta prolongada a modo de un largo

faldon con su.extremo rebatido sobre. si Jmismo y'hacia den--

les, las caras internas de'los referidos faldones se contac-
tan con las superficies externas de los paneles prev1stos Pa
ta la adaptacidén de la hoja de vidrio. - o )
2. Se reivindlca por Gltimo como obaeto sobre el que ha
de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: DISPOSITIVO
DE FIJACION DE HOJAS DE VIDRIO. R

 Todo conforme queda descritb y re1v1ndlcado en la preseﬂ
te memoria descrlptlva que consta de 51ete paginas mecanogra

fiadas y dlbuaos que se acompanan.

Madrid 24 de Noviembre de 1.97%

BERNARDO UNGRIA
' ‘ PeDos

tro; de manera'qué,ajecutédO‘el acoplamiento de tales:perfi- .
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ESCALA VARIABLE
Madrid, 24 de Noviewbre de 1972

BERNARDO UNGRIA
P P.




D.CARLOS ANGEL PEREZ MARTINEZ ~ 3 HQUAS/?2
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ESCALA VARIABLE
Madrld, 2/ de Woviembre de 1972

BERNARDO UNGRIA
P P.




Madrid,

ESCALA VARIABLE
2de Hovicombro
BERNARDO UNGRIA
p. P
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